
PASOS PARA GENERAR CONSTANCIA DE VIGENCIA DEL IMSS 

 

1.- ENTRAR A LA PAGINA   http://www.imss.gob.mx  

2.- DAR CLIC EN IMSS DIGITAL 

 

3.- DESPUÉS DAR CLIC EN VIGENCIA DE DERECHOS 

 

4.- COLOCARAS LOS DATOS QUE TE SOLICITA COMO TU CURP, NSS, CORREO ELECTRONICO 

 

5.- TE ENVIARÁ UN CORREO DE CONFIRMACION Y POSTERIORMENTE TE REGRESARÁ A LA PAGINA 

DEL IMSS DONDE TE GENERARÁ LA VIGENCIA DE DERECHOS. 

NOTA: TAMBIEN PUEDES DESCARGAR LA APLICACIÓN IMSS DIGITAL Y REALIZAR EL 

PROCESO. 


